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Adriana Maria Rosas Quiroga 

De: 	 Tutelas Sala Civil Tribunal Superior - Bogota 
<tutelasciviltsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Enviado el: 	 martes, 31 de octubre de 2017 4:05 PM 
Para: 	 Notificaciones Judiciales 
Asunto: 	 SE COMUNICA ADMISION EN TUTELA No. 2017-2800 
Datos adjuntos 	 OPT-9284.pdf 

Importancia: 	 Alta 
Carácter: 	 Confidencial 

Oficio No. O.P,T. 9284 

Señore.ç 
DELEGATURÁ PARA PRØCEDI1\IIFJN70S DE INSOLVENCIAS 
o nliricnc io n es u clic ja Iesrñsu perseci edn des.env.co  
Ciudad 

Ref.: Acción de Tutela 
Proceso N°:1 1001220300020170280000 
De HERNAN CABALLERO PAREAN 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar a usted, que mediante providencia calendada TREINTA (30) de OCTUBRE de DOS MIL DIECISIETE (2017), proferida por el H. Magistrado (a) 
JULIA MARIA BOTERO LARRARTE, se ADMITIÓ la acción de tutela de la referencia, a fin que en el término de un dia, contado a partir de la notificación de este 
proveido, rinda un informe detallado sobre los hechos que sirven de estribo a la solicitud de amparo, amén de adosar con la respuesta los medios de convicción que 
sirvan de sustento a sus defensas, para lo cual me permito remitirle copia de la demanda y  copia de¡ auto a fin de que se sirva dar cumplimiento al mismo. 

A SU VEZ, DEBEN POR St) CONDUCTO REALIZAR LAS COMUNICACIONES PERTINENTES A TODOS LOS INTERVINIENTES EN EL 

PROCESO VERBAL (ACCION REVOCATORIA) No. 2015-00480, PROMOVIDO POR HERNÁN CABALLERO rAREAN. PARA qUE EN EL MISMO 

TÉRMINO EJERZAN SU l)ERECIIO DE DEFENSA. ASI MISMO I)EBERAN ALLEGAR LOS SOPORTES RESPECFI'OS DE LA NOTIFICACION. 

LO ANTERIOR CON EL FIN DE EVITAR FU11IRAS NULIDADES. 

Sirvase en consecuencia, proceder de conformidad, 

Atenlamente. 

ZIOMARA ASTRITH GONZALEZ BUITRAGO 

CITADOR GRADO 4 

® 	SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
BOGOTA 
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República de Colombia 
	31 /1 0/2017 10:37a,m. 

Rama Judicial 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA 
SALA CIVIL 

17Ot7 Rogolá D.C. 3/ r' Octubre d*' 2017 	 31 

Ofido No. O.P.T. 9284 

Señores 
DELEGATUItA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIAS 
iiotificaejunesj udjdaJe,a'jupeflocjcdadesoycn 
C 'ludod 

RoL: Acción de TuIS 
Proceso N0: 11001220300020170280000 
De ITERNAN CABALLERO FARFAN 
Contra SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

Me permito comunicar a Usted, que mediante providencia calendada TREINTA (30) de 
OCTUBRE di DOS MIL DIEÓSIETE (2017), proferida por el H. Magistrado (a) JULIA MARIA 
BOTERO LARRARTE, se ADMITIÓ la acción de tutela deja referencia, a fin que en el término 
de un día, contado a partir de la notificación de este proveído, rinda un informe detallado 
sobre los hechos que sirven de estribo a la solicitud de amparo, amén de adosar con la 
respuesta los medios de convicción que sirvan de sustento a sus defensas, para lo cual me 
permito remitirle copia de la dtmanda y copia de¡ auto a fin de que se sirva dar 
cumplimiento al mismo. 

A SU VEZ, DEBEN POR SU CONDUCTO REALIZAR LAS COMUNICACIONES 

flRTINENTES A TODOS LOS IrERVIpqIN5 EN EL PROCESO VERBAL 

(C.CION REVOCATØRIA) No. 20I5-4$9, PROMOVIDo POR HERNÁN 

CABALLERO FÁRFAN, PARA OUE EN EL MISMO TÉRMINO EJERZAN SU 

DERECHO DE DEFENSA. AS! MISMO DEBER_AM ALLEGAR LOS SOPORTES 

RESPECTiVOS DE LA NOTIFICACION. LO ANTERIOR CON EL FIN DE 
EVITAR FUTURAS NULIDADES, 

Slrvase en consecuencia 	conformidad. 

Atentamente. 

CECILIA CASTILLO 
SECRETARIA 

Anexo lo gnajnciatjo en 22 lo¡ os y auto admjsçjr4o 

Bogetú, D.C., Av. Calle 24 N°53-28 Torre C Oficina 305 
Conmutador 4233390 Fax Ext. RiSO, 8351 



TRIBUNAL SUPERIOR DEL DlSTRTO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA CIVIL 

Bogotá, OC., treinta (30) de octubre de dos mil diecisiete (2017) 

Rad: T-1 1001 22 0300020170280000 

Avócase el conocimiento de la acción de tutele instaurada por 
HERNÁN CABALLERO FARFAN contra la LIQUDAOORA DE LA 
SOCIEDAD CRISTAFLEXOS S. en C. - JAEL At'f[DNlA GÓMEZ CALLE, la JUEZ DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES - MARIA CONSUELO ALARCÓN PARDO y/o quienes hagan 
sus veces, (a DEUDORA INTERVENIDA EX-REPRESENTANTE LEGAL DE 
CRISTAELEXOS S. en C - MARIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ FINO, 
trámite dentro del cual por estímarse necesario se vinculará a la 
DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA de la 
autoridad administrativa en cita 

En consecuencia, se dispone: 

Entérese de esta decisión por la forma más expedita a las 
accionadas y a la vinculada. Al efecto, hágaseles entrega de copia del Itbelo 
introductorio Junto con sus anexos, para que en el término de un (1) dia, 
contado a partir de la notificación de este proveIdo, rindan Informe detallado 
sobre los hechos que sirven de estribo a la solicitud de amparo, amén de 
adosar con la respuesta los medios de convicción que sirvan de sustento a 
sus defensas, tal y corno lo prevé el artIculo 124 deI C. Gral. de¡ Proceso, 

Comuniquese del presente trámite constitucional a todos 
¡os intervinientes en el proceso verbal (acción revocatoria), radicado bajo el 
No, 2015 - 00480, promovido contra el señor HERNÁN CABALLERO 
FARFÁN Para tal fin se comisiopa 01 secretario del estrado donde se 
encuentra el expediente En el evento nie tl dilinan'ia 

3. 	Ténganse corno prueba los documentos allegados con el libelo 
introductorio a los cuales en SU Oportunidad, se les dará el valor que corresponda 

De momento, por innecesarias no se decretarán tas probanzas solicitadas por el accionante. 

Notihquese y cúmplase, 

JULIA MA$ BOTERO LARRARTE 
Magistraaa 



Bogotá, 28 de JunIo de 2016 
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Se5ore: 

LEASING BMJCO DE COLOMBIA 

Representante legal o quien haga sus veces 
Bogotá 

ASUNTO; DERECHO DE PETICION; 16 JU1130 F12:47 

Y0 MAHA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO, tdentlflcada con ceduta de ciudadanía No.51.977.9oØ 
eirepresentante legal de la compañía CRISTAFLEXOSY CIA. S. en C. EN REORGANIZACJON, hoy en 
lIquidación, NIT.: 830.073.4114, empren que se encoritsaba ubicada en la Carrera so Noii 5 63 
EDOEGA 23, en ejercicio del derecho de petJclón consagrado en el articulo 23 de la ConstitucIón 
Política de Colombia, y wn el lleno de los requisitos del artículo 5 de¡ código contencioso o 
administrativo, respetuosamente me dirijo a sus despachos, con fundamento en los sJgulente. 

HECHOS: 

HECHO PRIMERO: 

La mencionada empresa es decir CRISTAF.LEXOS Y CIA S. en C. EN REORGANIZACPON, hoy en 
liquidación; entro en ley 1116 del 2006, Ley de reorgani2ación1  ante la SUPERINjErIDENCIA DE 
SOCIEDADES. 

HECHO SEGUNDO: 

En el mes de julio del ao de 2012 se firmo el acuerdo de reorganIzacIón aprobado por Pa mayor(e 
de acreedores, aprobado por la SUFERINTENOENOA DE SOCIEDADES, 

HECHO rERCERØ 

Posteriormente el 21 de agoslo del afio 2014, la SUPUtINTENDENCIA DE SOCIEDADES, decreto la 
liquidacIón judicial, tras el incumplimiento del pago del acuerdo. 

- 	 7 
HECHO CUARTO: 

Corno dx - representante legal debo informar detalladamente todos los gastos que se ocasienarun 
entreel 27 de junio de 2010 al 21 deagosta del 2014 y las obligaciones que existían, como prueba 



de la buena fe y pagos, que a pesar de que los bancos nunca más acçedíern a realizar préstamos, 
razón por la cual acudí a terceros para poder dar cumplimiento al pago de obligaciones. 

PETI ClON: 

Solicito muy tQspotuosarnente expedir çerttticacit detallada de los pagos rea!izadoç, por la 
empresa CRÍSTAFLEXOS Y CIAS. FN C. en REOFGANILAcloN, hoy en liquidación judicial, entre el 27 
de ¡uflo de 2010 y  el 21 de agosto de 2014, de los cánones o Cuotas pagadas por concepto de 
contratos LEASIN(3, incluyendo honorados, Entereses y demás costos de¡ predio uNcado en la 
CarrerasQ No.178 63 Bodega 23. 

Cordialmente, 

MARIA DEL 	 RNO 
EX - REPRES rr4 AP 

CRI5TAFLEXQycI&5 en C. EN REORGANZACION 
HOY EÑ UQUIDACION JUDICIAL 
C.C. No-51.977.9W de Bogota 
Calle 12 C No.8 79 Of. 611 
Teléfono 300 8887318 
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4 DIAN ;_.•*__, —• 

3-32-244-443-91 77 

Bogotá D.C., 22 de julio de 2016 

Sefiora 
MARiA DEL CARMEN HER4ANDEz FINO 
Calle 12 C nro, 8-7 Oficina 611 
Bogotá 

Cordial aaluda: 

En atenta respuesta a su derecho de petición radicado en esta Enlidad el 30 de junio de 2016, bajo 
& nro. 026610, en el que solicita se le oertifique los valores cancelados por concepto de impuestos 
durante el periodo comprendido entre el 27 de julio de 2010 y el 21 de agosto de 2014, por parle de 
la sociedad CRrSTAFLEXOS Y CIA. & EN C., con NT. 830.073411, de la cual Usted fungió corno 
representante lega), comedidamente me permito relacionar los pagos regfs!rados en los sistemas 
Cuenta Corriente del Conhibuyente y Obhgación Financiera, en la que se detaa e3 concepto, 
periodo y valares, así 

O&eccIó 	 de Boaoth 	 pIor. P8X4090009 
Có&go Posta' L1032t 



IN~ DIAN 
	

MM4ACEMOA 

FECHA DE 

CONCEPTO AÑO PERIODO PAGO VAlOR PAGADO 

RETENCIÓt'I 2011 4 13 05/2012 1.775.000 

RETENCIÓN 2011 5 25/05/2022 8,328.000 

ETENC0N 2011 6 25/05/2012 2,674.000 

ttNCI6N 2021  8 25/05/2012 6,106.000 

[!TENCIÓN 2011 8 13(06/2012 940000 

RETENCICIN 2013 9 25 05/2012 3.723229_ 

LfiuLc1ÓN 20111 13 02/06/2012 5.522.000 

TENCIÓN 2011 .......J? 02/06/20 12 9,236.000 

2011 . 12 13/06/2022 930.000 

[
RETSNCIÓN 
RETENCIÓN 2012 1 13/06/2012 261.000 

RETENCIÓN 2012 1 25/06/2012 L3a929 

2012 3 11/C4/2012 505.000 

RETENCIÓN 2012 4 09/05/2012 2.850.000 

RETENCIÓN 2032 5 08/06/2012 495.000 

RETENCIÓN 2012 6 10/07/2012 3.069.000 

RETENCION 2012 7 o9/08/2012 1.132.000 

aETENCIÓN 2012 8 16/05 2014 1.0(000 

RETENCIÓN 2012 9 19/05/2014 1094000 

RETENCIóN 2012 10 09/12/2012 

RETNCIÓN 2012 11 16/05/2014 1.025.000 

Finalmente. no es posible certificar honorarios intereses y deSs cost de¡ predio ubicado en la 
can-era 90 nro. 17 B-53 Bodega 23, por ser información que no reposa en la U.A.E. DIAN, sino en la 
contabiUdad de La mencionada sociedad, por lo que le sugierD acudir directamente ante la 
liqutdadora nombrada por la Superintendencia de Sociedades. 

Atentamente 

A 

WILSON PALOMO ENCISé 
Abogado GIS. Representacih Externa 
División de Gestión de Cobranzas 

Okecç'ón Seccional de Impuestos de OogotA o2'. PBXIUS0009 
CódtIc pnstal 11032!. 	S 



uz 
ogotá, 28 de Junio de 2016 	 !9r -itYQ 	t' 

Señores: 
DIAN 
Representante legal o quien haga sus vetes 
Bogot4 

ASUNTO; DERECHO DE PETICION: 

Yo MARIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ FINO, Identificada con cedula de ciudadanía NoS1.977.900, 
exrepresentarite legal de la compauiía CRISTAFLEXOS Y CIA. S. en C. EN REORGANIZACION, hoy en 
liquidación, NIT.: 830.073Á11-8, empresa que se enn,ntraba ubicada en la Carrera 90 No.17 D 63 
BODEGA 23, en ejercicio del derecho de petidón consagrado en cf artículo 23 de la Constftuclón 
Política de Colombia, y  con el lleno de los requisitos del articUlo 5 deI código contencioso o 
administrativo, respetuosamente, me dirijo a sus despatho, con fundamento en los siguientes. 

HECHOS: 

HECHO PRIMERO: 

la mencionada empresa es decir CRISTAFLEXOS Y CIA S. en C. EN R&JRGAMZACION, hoy en 
liquidación; entro en ley 1116 dei 2006, Ley de reorganización, ante la SUPERINÍrENDENCIA DE 
500 EDAD ES. 

HECHO LEGUrWQ: 

En el mes de julio del afo de 2012 se firmo el acuerdo de reorganización aprobado por la mayoría 
de acreedores, ¿probado por la SUPERINTENDENCIA DESQC1EQAD(5, 

HECHO TERCERO: 

Posteriormente ci 21 de agosto del año 2014, le SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, decreto la 
liquidación juicial tras el Incumplimiento del pago del acuerdo. 

HECHO CUARTO: 

Como ex— representante legal debo informar detaltadarneate todos los gastos que se ocasionaron 
entre el 27 de junio de 2010 al 21 de agosto del 2014 y  las obligaciones que existían, como prueba 
de la buena ley pagos, que a pesar de que los bancos nunca más accedieron a realizar préstamos, 
razón por la cual acudí a terceros para poder dar cumplimiento al pago de obligaciones. 



PEflCION; 

Solicito muy respetuosamente expedir certiiicaciórt datallada de los pagos Que se hicieron ¿ su 

Entidad, a la empresa CRISTAFLEXOS Y CIAS. EN C. én REORGANIZACIÓN, hay en liquidación ¡udiclal, 
por concepto de detlar?ciÓn de tmpuestos, eñtre el 27 de julio de 2010 y el 21 de agosto de 2014 
Incluyendo honorarias, k,tereses y demás costos del predio ubiado en la Carrera 90 t4a.17 9 63 

Bodega 23. 

Cordialmente, it- 

MARIA D Ç4*MEN»EANÁÑOEZ FINO 
EX - RPREÑTAN'YEtÉGAL 
CPISTAELE$3S Y CIA. 5. en C. EN REORGANLZACION, 
HOY £N LIQUIDACION JUDICIAL 
C.C.- No51.977.900 de Bogotá 
Calle 12 C No.S 79 Of. 611 
Telélono 300 sgnis 

a, 

(7' 



/6? 
Bogotá, 22 de Junio de 2016 

Señores: 
LEAS[NG BANCOWEX 
Representante legal o quien haga sus veces 
6ogot 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION: 

Yo MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO, Identificada con ceduis de ciudadan!a No.51.977300, 
ezrepresenrarlte legal de  la compaflia CRISTAFLEXOS Y CIA. S. en C. EN REORGANIZACION, hoy en 
liquidación, NT.: 830S73.412-8, empresa que se encontraba ubicada en la Carera 90 No.I7 663 
BODEGA 23, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el articulo 23 de la Constitución 
PoIftica de Colombia, y con el lleno de los requisitos del articulo 5 de¡ código contencioso o 
administrativo, respetuosamenle, me dirijo a sus despachos, con fundamento en los siguientes. 

HECHO PftiMERO 

la mencienarja empresa es decir CRISTAFLEXOS Y CIA S. .n C. EN REORGANIZfiCJQF.J, hoy en 
liquidación; entro en le',' ing del 2006. Ley de reorganización, ente la SUPERINTEN&ENCIA DE 
SOCIEDADES. 

HECHO 5EGUNDO: 

En el mes de julio del aIo de 2012 se frs'no el acuerdo de reorganIzacIón aprobado por la mayoría 
de acreedores, aprobado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

HECHO TSCEO: 

Posteriormente el 21 de agosto del ao 2014, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, decreto la  
liquidación judicial, tras el IncumplinIento del pago del acuerdo. 

HECHO CUARTO: 

CornoS— reprecntante legal debo informar detaFladamente todos los gastos que se ocasionaton 
ent(e el2l de junio de 2010 al 21 de agosto del 2014 y las obligaciones que existían, como prueba 



de la buena fe y pagos, que a pesar de que los bancos nunca más accedieron a reaiiz2r préstamos, Di 
razón por lacual acud( a terceros para poder dar cumplimiento al pac de obligaciones. 

PETICION: 

Solicito muy respetuosamente expedir certificación detallada de los pagos realizados, por la 
empresa CRISTPFLEXOS Y CIP S. EN C en REORCANIZACION, hoy en liquidación, entre el 27 de julio 

de 2010 Y el 21 de agosto de 2014, de los cúnonts o cuotas pagadas por concepto de contratos 

IIASING, incluyendo honorarios, intereses ydemás costos del predIo ubicado en la Carrera 90 No.17 

853 Bodega 23. 

EX - REPRUNi RN I,h'Lt.URL 
CRlSTA5t.Ek01'tÍA. S. en C. EN REORGANIZACiÓN, 

HOY EN UbUIOACFON JUDICIAL 
CC. NoS 1.977200 de Bogotá 

Calle 12CNo,879 OtBll 

Teiéfáno 300 8887318 



W.  
a GOnOTÁ oc 

Bogotá, O. C., 06 de juflo de 2016 

Señora 
MARiA DEL CARMEN HERNANDEZ FiNO 
C.C. 51977900 
Ex Representante Legal 
CRIXTAFLEXOS Y CIA Sen C 
CL12C 6790F611 
Bogotá DC. 

StCEIaR,a D5.07-1016 05:01:40 
AiConInlatctté Esie Nr:2Diws.o O 1  Fol 1 

QV4IQLNI Sd 99'42 - OF ICLMA DE CØ9D COACTWOIMOIJNÁ RIOS JANI 
Oe57INO: $A14 OtL CAMtN HERM.Q4Drz FIMO 
ASuNTO; lO 1CI6€RSeI5I 

08$: NCON2AL(1 

Asunto; Su radicación 2016ER53154 de[ 30/06/2016. 

Respetada señora Maria del Carmen: 

En atención a la petición de la referencia, donde solicita certificación detallada de los pagos 
que -se hicieron por la empresa CRISTAFLEXOS Y CIA 5 EN C hoy EN LIQUIDACION 
JUDICIAL con NIt. 830073411-8 por concepto de impuestos, entre el 27 de julio de 2010 y  el 
21 de agosto de 2014, incluyendo honorarios, intereses y demás costos del predio ubicado 
en la carrera 90 17 9 63 Bodega 23•  debemos Informar que es necesario acreditar calidad 
para solicitar información tributaria y/o actuar dentro de los procesos de cabro coactivo, que 
se adelantan en contra del contribuyente mencionado, razón por la cual le comunicarnos que 
el artículo 849-4 del Estatuto Tributario Nacional1  que por remisión expresa de él hace el 
articulo 140 del Decreto Distritgt No. 807 de 1993, señala: 

ART 8494. Reserva del Expediente en la Etapa de Cabro. Los expodienies de las oficinas 
ci» cobeanzas sólo pod'Sn ser exarvuqnados por e! contnbuyente o su apoderado legalmente 
constItuido, o abogados autonzedos mediante memo,ial presentado persone/monte por el 
canlnbvyen(o'i 

De igual modo, & DilIculo 4" del Decreto Distrital No. 807 de jgg, 'Capacidad y 
Representación", establece que para efectos de las actuaciones ante la Dirección Distrital de 
Impuestos, serán apiicables Pos artículos 555, 556 y  557 del Estatuto Tributarle Nacional, Que 
al tenor literal expresan: 

"ARr 55. Capacidad y representador,. Los coøtribuyen(es pueden actuar ante la 
Admnisfracion Tfiburaria personalmente o por medio de sus representantes o apoderados. 

ART. 556. Representación de las perso nas jur(dices. La reptes entat rón legal de Fas personas 
Jorldicas seré ejercida por el presidente, el gerente o cualquiera de sus Suplentes, en Su onlen, 
de aciie,to con lo estsbtecido en los edículos 372, 440, 441 y 442 del Código de Comercio, o parle persona señalada en los estatutos de la sociedad, si no se tiene la denomÑiación de 
presidente o gerente. Para la actuación de un suplente no se requiere comprobar la ñusenoie 

Ca'.. W W" 
CóçoPciijuiuii 
P,r.ctsi dt 1lliflOI dé ,ot 	 . 4,, 

E) (H4) 
E 1)111 	 OP Il 



ALSS4IWm x aocnTA oc. - 
temporal o definiNve de! principal, sólo será necesaria la codificación de la cámara de comefdo 

sobre su lnscñpclón en el mg/sIm rnercOnIff. La sociedad lømbi&i1 podrá hacerse iepíeseiltar 
por medio de apoderado especial 

ART. 557. AgencIa oficiosa. Solamente tos abogados podrün actuar corno agentes oficiosos 
para contestar requerimientos e (ntetponer mctltsos. 

Teniendo en cuenta que la seAora MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO no ha 
acreditado personeria para actuar a nombre de CRISTAFLEXOS 'y' OLA 5 EN C hoy EN 
LIQUIDACION JUDICiAL, por cuanto no ha allegado poder legalmente constituido, ni 
autorización otorgada por el contribuyente para acceder a la información solicitada, para dar 
respuesta de fondo a su solicitud se le requiere para que adjunte la documentación necesaria 
en el término máximo de un mes, y en el evento de no ser completada, se aplicará lo 
preceptuado en el artIculo 17 de¡ Código de Procedimiento Administravo y de lo Contencioso 
AdministrativO, que establece: 

Se entenderá que el peOcioflado 1w desfsl/do de su solicitud o de ¡a actuación clJafldO no 
satisfaga el requerimiento, salvo que aritos do vencer el plazo concedido solicite prónvga 

hasta por un Mnninø IguaL 

Vencidos los ténttiinos establec/dos en este atticulo, sin que el pa tic/criado haya cumplido el 
requerlmMtlto, la autoridad decrelaré el dssisrimlento y el a,cbNo del expediente, mediante 
ocio adminlstralivo motivado, que se notificará persona/monte, contra el cual únicamente 

procede recwsO de reposición, sin perivicio de que lo respeWva solicitud pueda ser 
uevamen!e presentada con el lleno de los suls1t0s le;ales 

Cordialmente. 

JEFE OFICINA D,tOBRO COACTIVO 
SUBD1RECCICbE RECAUDACION, COBRO Y CUENTAS CORRIENTES 
jmollnar@ shd.9v. CO 

$.on ñ,n,rnv.W Cnt N' 2)C' 
CSPa,isi flIalt 
I)...ccn'd 4t,411OI & 
*n'4. Ca ti t CSS 9$' 
1fl1Ot'OIP»3&W'Lfl1 ISS 

, CV 
fJd flO96'9 

flw?i >.iruCn4 .CaIçnD. 

MEJOR 
PAPA TODOS 
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Sogot4, 28 de Junto de 2016 	 ORIGEN: G91&TÁFLEX05 ¿ C.S. EN CJWRIA DCI. CMIMCN HERMA 
OES11NO: CYCIIIA CC CaTa DE RECAIJCC !IZ35UTARIQfCUJR AL 

ASUNTO: CERT PAGOS Nil 3Q.Qfl.4l1l 
Qn 9EJITMILLA Ola  

Señores: 
SECRETARIA DISTRITAI. DE HACIENDA PÚBLICA 
Representante legal o quien haga &ss veces 
Bogotá 

ASUNTO; DERECHO DE PETICION: 

Yo MARIA DEI. CARMEN HERNÁNDEZ FINO, identificada con cedula de ciudadanía NaS1.977.900, 
exrepresentante legal de la compañra CRISTAFLEXOS '1 CIA. S. en C. EN REORGANIZACION, hoy en 
liquidación, Nff. 1130fl3411-8, empresa que se encontraba ubicada en la Carrera 90 No.17 a 63 

BODEGA 23, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el artículo 23 de la Constitución 
Poirtica de Colombia, y con el lleno de los requisitos del articUlo 5 del código contencioso o 
administrath'o, respetuosamente, me dirijo e sus despachos, con fundamento en los siguentes. 

HECHOS 

HECHO VrnMERO: 

la mencionada empresa es decir CRISTAFLEXOS Y CIA S. en C. EN REORGANIZACION, hoy en 

liquidación; entro en ley 1116 del 2006, Ley de reorganización, ante la SUPER1ÑTET4DENCIA DE 
SOCIEDADES, 

Hgaco $EGUNDO; 

En el mes de julio del año de 2012 se firmo el acuerdo de reorganización aprobado por la mayoría 
de acreedores, aprobado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

HECHO TERCERO: 

¿ P6steriormerite el 21 de agosto del año 2014, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, decreto la 
¿ 	' - 	Uquldación judicial, tras el incumplimiento del pago del acuerdo, 

HECHO CUARTO: 

Corno ex - representante legal debo informar detalladamente lodos los gastos que se ocasionarvn 
entre el 21 de junio de 2010 ai 21 de agosto del 2014y las obligaciones que exIstían4  como prueba 

de la buena fe y pagos, que a pesar de que los bancos nunca más accedieron a realizar préstamos, 
razón por la cual acudí a terceros para poder dar cumplimiento al pagó de obligaciones. 



PETIC$ON: 

Solicite muy respetuosamente expedir cenilicaión detallada de los pagos que se hicIeran por la 
empresa CRISTAFLEXOSY CIA. 5, EN C. en REORGANIZACION, hoy en liquldaclónjudicial, a su entidad 
por concepto de dçiaraçión de iMpuestos, entre ci 27 de Julio de aoio y ej 21 de agosto de 1014, 

Incluyendo honorarios, intereses y dernM costos del predio tibiado en la Carrera 90 Noii 8 63 

Bodega 23. 

Cordialmente, 	- L---- 

MARIA DEL CARM'EI'hiSJJNb'EZ Fi NO 

CRISTAPLEXOS Y bAS2en C. tN qEORCANIZACION, 

HOY EN tJaUID00N JUDICIAL 
C.C. No.51,977D00 de Bogotá 
Calle 12 C NoS 39 Of. 613 
Teléfono 300 gggg 

.1 

4, 



it1 

Grupo Enti 

MUY 
05560300 
22/0712016 

Bogotá, 

Señora 
MAIÜA DEL CARMEN HERNÁNDEZ FINO 
Ex - Representante Legal 
CRISTAFLEXOS Y CIA. S. EN C. EN REORGANIZACIÓN 
Calle 12 C Nos - 79 Oficina 611 
Teléfono: 300 888 73 18 
Bogotá, D.C. 

Asunto: 	Derecho de Peticj6n No. 01779477 del 30 de Junio de 2016 

Respetada señora María del Carmen, reciba un cordial saludo: 

Remos recibido su comunicación del asunto, mediante la cual solícita certificación 
detallada de toda la facturación y pagos que se realizaron por la empresa Cristaílexos Y 
CIA. en C. en reorganización, entre & 27 de julio de 2010 al 21 de agosto de 2014, 
atentamente le informamos que: 

Al respecto le indicamos que con los datos suministrados, no se ubicó un número ¿e 
cuenta. Por Jo anterior, para ciar trámite a su requerimiento1  es necesatio que se suministre la siguiente información: 

Número de cuenta, este rn)mero se encuentra ubicado en la parte superior derecha 
de las facturas de CODENSA, 
Número del medidor instalado en el predio. 
Direcciones anteriores y actuales: para esto puede anexar: bo!etin de 
nomenclatura, certlficadón catastral, o certificado de tradición y libertad. 
Nombre del propietario. 

Asi mismo, se le hace saber que contra lo anteriormente expuesto no procede recurso 
alguno de acuerdo con lo establecido en el articulo 75 del Código Contenciosa Administrativo, por ser un acto de carácter informativo. 

De otra parte, le Invitarnos a conocer nuestra página web www.codensa.com.co  y las líneas de atención telefónIca 7 lis 115 en Bogotá, o al 353 26 26 y 01-8000-912-115 
desde fuera de Bogotá, donde con gusto atenderemos sus consultas sobre la prestación del servicio de energia. 



Grupo Enel 

Reiteramos nuestro de$eQ de servirle, 

Cordialmente, 

Firmado digitalmente Sistema Documental Mercuriol 
Julia Isabel León Plraqutve 
Oficina Peticones y Recursos 
2366/Cer.tro dr St,viclo al Cliente Sen økego 

fl cus que reaulera dtrlgirse a la Oficina Oe(ensor de¡ Chente con gusto lo ateriderernns a travñs de: 

Correo electrónica: derensorccodensa.com,cc' 
Página web www.codensa.com.cWerrpreSasfdOfeflSor-dtl -cliente 
Comunicación escritahigida al Defensor de¡ Cliente 
Personalmente, en ituosira cAbina ubicada en la Carrera Li N& 53 -43 de Chapinero, 

$ La Unna dillel que 8cofliafla cate d"V--ren tiene la misma viledez de la firme manincriia, de DCUCMC den lo establecido mu ti 
pargrrro riel ArtIculo 26 de la Ley 527 de 1999.  

EJ. 



3venvn y 
I*Ñi:ti4WflOC 

111.4 14.'.IM FV14IjLfliI11 
GUlA CRED! ro 0148031SO46 

Y? }l5 	1 	3 	aOI3OIA DOGOTA-C C 1 KÇ 1)4 

1SAJI'flIA CÚDENSA EKTERNA-CD7I09 	ZO7409 1 
.Çl.1 	j4•Ii 	-iii- 	 . 
flRIRA113ftI93-16P!d - -- 	&fl.aÑp. Iii? COQ 110114.  øqI OD eIJD,1A 	- - - 

150110 	 300372411-O lfl271M jD1.bC-4øt1 

iRlA VII C&ItMNHViÑAI1Dtt FINQ n 	 --- 	-- 
tLE I 	C NOO•/ 	OFICINA GI' I000 

1099  
iZIl. C ISSZ. 

o 
0,401 

I.a. 
Iltl1llli•rOt 	114111 	4.44 	,tk-., u 	11.lii 	ti II., 
fr'''*"t' 	IAlllIl14lfl tIlFk 	I.V ,t, 

'ACUSE 

- 
IrnCM000TA J 	'- l*.-- 	t - 	tLUSAEflFtV!A - 

014144114001 	II,) E ht't,..11.t, .i 	144..  4.-II.'.' 	$ 
- '.41111)041111141 

• _p;A r-.414-.z;,' 	- 

-- ________________________________ _____• 	1 

	

SIl 	 1 	 1 

	

i14•(•nIu$$$I$ill#$*l11• ................._-._.t4.•I...4i_,. 	 1 	 1 

1441111l 

Oc W ,,• 	 1'jo.1.14114 rl,. erzlvIa 	_L!.F 1 1 E II 
,.fl,.WiOI$$ii,

'.  

L4MI 4 lAS 141 I%l '41 141 'a .Uu ILI 14 -')tM0O 	 GUlA CREDItO M89Sfl7804ñ 

o 10 
IG7!I 	J 13.3S SCt0r4 	__j UOGOIA.00 	 Reg I»,IIpo ø(iwA 	! 	 - - -- 	 C[W1I0Ç0GID 	80kO 	 r,r.4-¡Ii, 
flJS&IrflIA r:(jIw4sAtx u l'RW$.C9?,fl 	CCiao 	 1 	14i4l$4o44 	III SI 	1 	4q4,5.,'.Ø4 I•.l$lIV$llnpIk4 

	

—. - 	-------- ---.---. 	- 	
kn*4 	n-r -- 	----------------------- 

flR4:lLA 13 A 11 	S  

7 5 
4A7 :.$1 Ó4T,i 	Tb&Tmr 	

'' 	
1 	 flr,.A 

_ 	— ................................ 	-- 	i.n.c. 	it 	1 	1 	L. ..J 	- 	•1 
lI? DEL. CAP.MN  HE)INANPE1I NO 	 1 	.w - 	- ----- 	1 0 ílei 	------ - 0111111141 	 flkt OEC4.SAO 	 -- 	 - 
tIE IIÇNO1)0I)FIC!NAGII 	 ltOOl 	 -- 	-1 	-1 

.n.tDr11 a;;;r 	--  - 	LIIH1 	 - r 	1 
MM 

AII 	 O 	 4ZW'4141111 ' I'$1flI O Inl.l$.$..c ............14.. 
- 	It 	.wi... e.0 	u.-ece 11 	 1 

1 ls4II14Mv 14111 •144t 14111411. •lll't. 14 414 	— 
J 	t$itdPlilfl1C4tIt II. 0a41411.n. 	T0It1tTtS 	- t ACUSE 	 a 

- -- --- _-__ - - 1 

	

u. 	±-------------- ---------- 4------------1 --------- 

	

4 	1 	1 	 1 L L J .VPLIZ,.SG'.l, 	. 	-- 	----______________-.------------------------------ 
LI 



Bogotá, 27 de Junio de 2016 

Señores: 
COI)ENSA SA 

Representante legalo quen haga sus veces 
ogotá 

Mucho ,ifl .e ,tnerrla 
CrraspondendS fledbldn 

1 No,defadIcacIAIt 

/W 

ASUNTO: DERECHO DEPETICION; 

Yo MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO, identificada con cedula de ciuda4p(a No51,977.900 
exrepresentanw legal de la compaiHa CHISTArLEJCOS Y CIA. S. en C. EN kEORGANIZACION hoy en 

liquidación, NIr, 830.073.4115, empresa que se encontraba ubicada en la Carrera 90 No.17 S 63 
flODESA 23, en ejercicio del derecho de petición consagrado en el articulo 23 de la Constitución 

Política de Colombia, y con el lleno de los requisitos del artículo 3 del código contencioso o 
admirilstrntivo respetuosament, me dirijo a sus despaçh, con fundamento en los siguientes. 

HECHOS 	 - 

HECHO PRIMERO; 

La mencionada empresa es decir CR?SrAFl.Exos Y CIA S. en C. EN R[0R5ANIZACJQN, hay en 
liquidación; entro en ley 1116 del 2006, Ley de reorganIzación, ante la SUPIRINTENCENCIA DE 
SQCIFDADES, 

HECHO SEGUNDO: 

En el mes de jutía del alio de 2012 se firmo el acuerdo de reorganización aprobarlo por la mayoría 
de acreedores, aprobado por la SUPERINTtrqQEQ4 QE SOCIEDADES. 

HECHO lucERo: 

Posteriormente el 21 de agosto del año 2014, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, decreto la 
liquldaciónjudlcial, tras el incumplImiento del pago del acuerdo. 

a 
MECHO CUARTO; 

Como ex - representante legal debo informar detalladamente todos los gastos que se ocasionaron 
entre el 27 de juñio de 2010 al 21 de agosto del 2014y las obligaciones que aist(an, corno prueba 



de la buena fe y pagos, que a puar de que los bancos nunca más accedieron a realizar préstamos 
7 

razón por la  cual acudí a terceroj para poder darcumplitflleflto al pago de obligaciones. 

PETICION: 

Soíicito muy respetuosamente se me expida certilicación detallada de toda la facturación y pagos 

que  çe hideron a su entidad por la emprnsa CRISTAFIEXOS Y CIAS. EN C- en REORGANIZACION. hoy 

en liquidación judicial, entre el 27 de julio de 2010 al 21 de agosto de 2014. Incluyendo intereses, 

honorarios y deSs costos- 

Cordialmente, 

MARLADELÇt4tVHÉft%'NDEZ FINO 

EX - R[PRE?NTAU'ÍÇItEGAL 
¡¼. 

CRISTAFLflt)flt
J
lA. S. en C. EN REOHGANIZACIONI  

i4oV EN LIcIUIDACION JUOIÇ[P 

C.C. N0S1.977900 de Bogotá 

Calle 12 C NoS 79 OL 611 

Teléfono 300 9887318 



Bogotá, 154e julio de 2016 

Señora 
MARiA DEL CARMEN í'IERNANDEZ nNO 
Calle 12 C No. 9-79 Otc.61 1 
Ciudad 

DAVfVtCNDf\ 
Lea sin g 

Asunto.. Respuesta a su solicitud 

Respetado sonora Marra del Carmen: 

En atención a su petición, debemos informar que no es posible atenderla debido a que la 
iniarrnación racIonada con los contratas de leasing celebrados entre la sociedad CRISTAFLEXOS 
Y CÍA 5 EN C en Liquidación y Leasing Boftvar S.A. CF, hoy flanco Davivienda SA. catan 
sometidos a reserva bancaria. 

Lo anterior, de conformidad con el numeral 5 del artIculo 2do la Ley 1755 de 2015, que a la letra dice: 

Atitcuio 24. informaciones y documentos reservados Solo tendrán carácter 
reservado fas rnformack,nes y documentos expresamente somelldos a svselvo por la 
Constjfcip Po fiNca o la ley, y en especiat (..j 5 Los datos referentes a la Infonuacion financiera y comercal en los ténflinos de ti' Ley Estatujarja 1266 de 2008' 

Al respecto, la Corte Coistitucionar wsenló imponentes pautas en tomo al cabal entendüpiento de as normas que et nuestm derecho positivo se xupati de reglamentar lo relacionado Con la reserva 
documental, vistos los In000veniejues en la prcflas de común ocurrencia cuando de acceder a la 
¿nfbrmaoion que reposa en las oficinas públicas se trate, En tal sentido, no sobra recordar que de con forrnkjad con la doctrina más auto fizada en nuestro medio, -la 

 reserva comercial es e/ derecho consriw clonal y legal de los tornamientos a la confidencialirjad de sus flbros papeles y documen(c,s. Pr virtud de la misma tales documento5 Co pueden ser interceptsdos o examinados por personas distintas a sus propletanos o por las sutoridades en los casos de excepción que les leyes establen Et, esta otden de ideas. tanto la reserva comercial como te reserva bancaria son desarmllo del derecho fundamental a la intimidad, pero sustancialmente diferentes, Al peso que el 
titular del derecho a la reserva comercial es el empresario, en sueslrp caso el banquero, Sp la reserva bancaria l es el gerente del esjsblecjmien(o be otra parte, desde e, punto de vista del 
Porten e 
objeto de la reserva, en el primer caso se trata de informacic5n que reposa en los llbms que le c-en a! come, me mlenka que en le reserva bancada son los datos que recibe cia quienes demondan sus saMaios, si bien pueden llegar o formar porte deaquéllos y de ls correspondencia del
C1fuentes), 

empresario banquenf (Cm, Sentencia cosa del IB de lebrero de 1995, MP. Eduardo 

A su vez, el numeral 6, Capítub 1, Titulo 1V, Parte 1 de la Circular Básica Jurídica C E, 029 de 2014, 
dice que la reserva bancaria ea considerada como una de tas garar,uas mes valiosas q ue tienen los cf/entes o usuarios que tmns(nren a los entidades vigiladas, a titulo d secreto, pMo o toda st, información personal y su IntImidad económica, por cuanto se cohsidera que dicha ín(ormaçiór, hace panes del derecho a fa intimidad, por ¿in lado, y de la confidencial¿dad reconocida que tienen tos 
libros y papistas del comerciante Le bondad del secreto ha sido reconocida por la doctrina y por la 



Dí*Jt'JlC'f ;Ç» 

jurÍsprt;denca y es por elfo que los actoi que la violentan son objeto de censure Por otro lado, la 

reserva bancnria, de conformidad can el sit 7, literal i., de la y i32a d 2Q92, 58 he entendido 

coipo el debe,' que ¿iOnw) las entidades y sus (untionatios de gi,raflIEtr reserva y d,scrciÓn sobro los 

datos de los constjmidotes financieros q sobre aquellos relac,onados con la situacráø pro pa de la 

compañía, que conozcan en desarrollo de Su profesión 44 çficio, so pena de asumir (as 

cOnSectIen Cras penates )aborales y aqministrativas que el incurnpl uníento a dicho precepro podría 

acarrear al infraclof. A fin de garantizar el mencionodc demcho, las vigüodas deben proteger la 
información confidencial de sus clientes, adoptando pmcedirnientoS y mecanismos de control que 

deben ser incorporados en el  código de buen gobierno o código de ética de las institucIones, a fin de 

evitar fittracioneS de la mencionada Ñ1(ormación. Igualmente debe patantizarse el adecuado 
cumplimiento do las disposiciones contenidas en las Layes 1268 de 2008 y 1501 de 2012 en 
materia de Protección de Datos Personales y Uabeas DaW- 

En consecuencia. conir, en esle caso la Sra Maria del Carmen Hernández no ostenta a la 
actualidad la representación legal de la sociedad CRISTAFLEXOS Y CIA 8 EN C. la cual se 
encuentra en cabeza de la lIqudadora la Dra, Jael Goniez, quien fue designada por la 
Superintendencia de Sociedades, no podemos atender su requerimiento por cuanto la información 
relacionada con el Contrato de Leasing celebrado entre CRISTArLEXOS Y CIA S EN C y Leasing 
Bolivar S.A. QF hoy aanco Davivienda SA. no puede ser suministrada a terceros distintos a su 
propio Utular o autoridad judcla1 o administrativa competente, en ejercicio de sus lurtciones 
constltijCionaIeS y legales, corno garantia constitucional conforme a lo seflalado en el arUculo 15 de 
la ConsIltuciór' política. 

Recuerde que nuestro interés es brindarle el mejor servicio y en estos términos damos respuesta al 
requerimiento de la referencia, cualquior información adicional al respecto con gusto será atendida 
en la carnerO 7 No, 71-52 Torre B piso 12 en UootG, OC. 

Cordialmente, 

González Solorza 

Unidad Jurtdlca Leasing 

Carrera 7 No. 71 -52 Torre 8 Piso 12 
Tel. 3300000 Exi 03021 Faz, 3122510 E,çl, 93021 
Davivienda Leasing 

Jn&ita CJStSJ 



Bogotá, 28 de Junio de 2315 

OTS 49797 

 

la. •_••. 
Señores; 
LEASING BOU VAR  
Representante legal o quien haga SUS VCCS 

Bogat 

ASUNTO: DERECHO DE PE1ICION: 

Yo MARIA DEi. CARMEN HERNÁNDEZ FINO, identificada con cedtda de ciudadanía No31.977.900, 
exrepresentante legal de la compañía CRISTAFLEXOS Y CIA, 5.en C. EN REORGANIZACION, hoy en 
Iiquidacfn, MT.: 830.073.411$, empresa que se encontraba ubicada en te CarreR 90 No.17 5 63 
BODEGA 23, en ejercIcIo de¡ derecho  de  petición consagrado en pl artículo 23 de la Constitución 
Politica de Colombia, y con el lleno de los requisitos del artículo 5 deI código contencioso o 
administrativo, respetuosamente, me dirijo a sus despachos, con fundamento en los sigtñentes. 

HECHOS: 

HECHO PRIMERO: 

La mczcFonada empresa es decir CRIStAFLEXDS Y CIA $. en C. EN REORGANIZACION, hoy en 
liquidación; entro en ley 2116 de¡ 2006, Ley de reorganización1  ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, 

HEC$O SEGUNDO; 

En el mes de julio de¡ atÇo de 2012 se fimo el acuerdo de reorganización aprobado por la mayoría 
e acreedore;, aprobado por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

HECHa TERCERO: 

Posteriormente el 22 de agosto de¡ silo 2014, la SUPERINTENDErICIA DE SOCIEDADES, decreto la 
liquidación judicial, tras ei Incumplimiento de¡ pago de¡ acuerdo. 

HECHO CUARTO; 

Corno éx — representarae legal debo lnkrmar detalladamente todos los gastos que se ocasionaron 

entre el 27 de junio de 2010 al 21de agosto de] 2014 y las obligaciones que existían, corno prueba 



de la buena fey pagS, que a pesar de que os bancos nunca más accedieron a realizar préstarrrnS, 

razón por la cual acudl a terceros para poder dar curnpflntiento al po de ob(Igaciones. 

PETICtO% 

Solicito muy respetuosamente expedir certificación detallada de los pagos realizados por la ernprfla 
CRISTAFLEXOS Y CIA. S. EN C. en REORGANIZACION, hoy en liquidación, entre el 27 de julio de 2010 

y el 21 de agosto de 2014, de los cánones o cuotas pagadas por concepto de contratos LEASING, 

incluyendo honorarios intereses y demás costos del predio ubicado en la Carrera 90 No17 B 63 

Bodega 23. 

MARIA 9$ (Ñ 	NANIOEZ FINO 

EX-RÉPE9W(t% LGAL 
rptçrsçisyfls Y Ok S, en C. EN REORGANIZACON, 

HOY EN UQIJIDACON JUDICIAL 

CC. NoS1.977.90V de BogQtá 

Calle 12 C NoS 7 Of, 611 

Teléfono 00 8887318 



Sogotá, 01 de Julia de 2016 

Señores: 
INVERSIONES GRUPO GRUPO RODRIGLJEZ SAS 

Representante legal o quien haga sus veces 
Bogoti 

ASUNTO: DERECHO DE PETICION: 

Yo MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO, identificada con cedula de ciudadanía No.51.177.100, 

exrepresentante legal de la compañla CRISTAFLEXOS Y CIA. S. en C. EN REORGANIZACION, hoy en 

liquidación, NIT,: 830.073,411-8, empresa que se encontraba ubicada en la Carrera 90 No.17 B 63 
BODEGA 23, en ejercicio de; derecho de petición consagrado en el afflculo 23 de la Constitución 
Poiltica de Colomla, y con el lleno de los requisitos del artículo 5 del código contendoso o 

aduninfstratvo, respetuosamente, me dirijo a sus despachos, con fundamento en los siguientes. 

HtCHOS; 

HECHO PRIMERO: 

Is mencionada empresa es decir CR5TAFLEXO5 Y CIA S. en C. EN REORGANIZACION, hoy en 
liquidacIón; ertro en ley 1215 de¡ 2006. Ley de reorganización, ante la SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES. 

HECHO SEGUNDO: 

En el mes de JulIo del alio de 2012 se firynoel acuerdo de reorganización aprobado por la mayoría 

de acreedores, aprobada por la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 

HECHO TERCERO; 

Posteriormente el 21 de agosto del aflo 2014, la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, decreto la 
Uguidación judicial, tras & incumplimiento del pago del awerdo. 

HECHO CUARTO: 

Como cx— representante legal debo informar detalladamente todos los gastos que se ocasionaron 

entre eJ 27 de junio de 2010 al 21 de agosto del 2014 y las obligaciones que existlan, como prueba 



de la buena fe y  pagos, que a pesar de que los bancos nunca mM accedieron a realizar prétamo 

0ói1 por la cual acudí a terceros para poder dar cumplimiento al pago de obligaciones. 	71—Z  

PETICION: 

Solicito muy respetuosamente se me expida certificación de los pagos que se hicieron a su entidad 
de La empresa CRISTAPLEXOS Y CIAS. EN C. en REORGANIZACION, hoy en liguidaclón y/o MARIA DEL 

CARMEN HÉRNANIDEZ FINO, entre el 27 de julio de 2010 aL 21 de aaosto de 2014, pór concepto de 

préstamos otorgados por ustedes, mediante pagares y cambio de cheques. 

Cordralmentc. 

MARIA o, 	MtS5VERNANOE2  PINO 

EX - REP g&.b4ÑTE LEGAL 

CRiSTAFtXOS Y CIA. S. en C. EN REOREANIZACION, 

HOY EN:LCLUIDAC]ON JUDICIAL 

C.C. Not511 .977.900 de Bogotá 

Calle 12 C r.lo.8 79 Of. 611 

Teléfono 300 8887318 



$ acueducto 
AULA ALC;I1I: AIIL;,O> 1 	L' 1101501Á 

SogoM O.C, 04I051201 

NOTIFICACIÓN POR AVISØ N0. 8-2016.176361 

$eño (a) 
MARIA DEL CARMEN &IERNANØEZ FINO Ex - Representante LegaI(CRISTAFLEXOS Y CIA 
Dirección: OL 12 Ce 79 OF $11 
teIéfon 3008887315 
Ciudad : 8090tá (Cundinamarca 

Asunto: Radicado de oht,ada EAO No. C.201$-067244 de) • Radicado desauda EAe No. 5-2016-1ysa6jdol 
27107/2016 Zona :3321099 Área: SeMejo Comerelsi Aseo 23 

Mediante oficio No. 3.2016-175361 del 2119712016, la EAB-ESP.. lo citó para nolificarlo personalmente de 
S-2016. 75381 del 27iO712016 COmQ quiera que no conlrJateció denlro del Iúrmno legal para la prSctica de dicha difigencla, dando cumplimiento a lo disp4Jesto en el arlículo 69 de le Ley 1437 de 2011, se procede a 
notificar dicho acto a tevés del presente aviso, en loe siguientes lérminos: 

Acto notificado: Radicado de salida EM N' S-2016-175361 del 27(07(2015. Zona 3321099 Arcar ServIcio Comercial Aseo Z3 

ARTiCut.o PRIMERO: INFORk&4R a la pelcionarja que la empresa se ha caflido a lo, procedlrniertos legales; de acueido a lo exjfl'eslo en tj parte motiva del ptneoiu acto 

Rticuto &EGUNDO INFORMAR ala usuana lo,  valoras faclurados pata la cuenta conliato t165lQ$ en coanto el servicio de aseo para el psriodoeror,e agoato 6 del 2010 o sepliembxe 15 de o14, 

ARTiCULO TtRCERO NOTIFICAR personalmenle o poravisa el coetenirjo del presente acto adnirlstrti al la) sollar (a) 
MARIA DCL CARMEN IJERNANDEZ FINO Ex - Repeesentar,ta L*OSUCRISTAFLEXCS Y CIA, enviando la dorrasodndtente cilacibri a la dUección Ct 12 C 872 OF 611 de la cluded de Bogota D.C., telófono 30084t7118, conformo a lo establecido en la 
egIzlac.en vigente, hocléndola entreg, de una copla de la misma tal como lo establece el articulo 67y siguientes de la Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO CUARTQ, INFORMAR ale peticionaria reclamante que contra 1a presente decJsióf no proceden los recursos de 
reposición ante la Empresa deAcueducto, AlcIntarjIredo y Aseo de 6ogoi - CSP yen subsidio el de Apelación ar'ce la 
Suoerintendencja de Serv'Ss PObilcos Oamrçlianos par traterse da un sco adm[niotr,tivo de caraçrer Intolmalivo que no hacen 
Parle de asuntos OUa trata el artIculo 154 de la ley 142 de 1994 

Se advierte que esta flclificaclóri se considera surtida al finalizar el dia siguiente al de la entrega del presente avIso en el lugar de destino. 

Se udjunla al presente aio una copia intega2 del acto administrativa tiue $e nollttca. 

CordIal saludo, 

a 
Dr, Miguel Angel Olerte Reyes 

DIRECTOR SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONSTANCIA OP FIJACIÓN O PUBLICACiÓN 
Qe no ser recibido por el usuano, se pubilearó en Ja p5gina web dala Entidad y se ra en lugar vialbie de la EA8-ESP, por el 
I*rming de Cinco (5)dlas habiles, de conrormidad con lo señalado en 01  inciso 2°der añltulv 65 de la Ley 1437 de 2011. 



Jaacueducto "7 4SA •LC4N1A4.Ltauo Y AQ L't BOGOTA 

Zon 3 
S.2016.175351 
Bogotá CC.. 27 de julio de 2016 

añora: 
MARIA DEL CARMEN HERNÁNDEZ FINO 
Ex— Reptaentsrita Legal 
CRJSTAFLEXQ$y CIA 
CI. 12 CS 190F 611 
Teléfono: 3006687318 
OogotáDC. 

DireccIán KR 90 176 63 8023 
Oficio: E•2016-067264 deiS de julio de 2016 
Cuenta: 1165106 
Localidad: Fentibón 

Respetada señora María del Cartnen: 

En nombre de la Empresa de Acueducto, Alcanlarillada y Aseo de Bogotá reciba un cordial saludo, con el ánimo de 
brindarle un mejorservlcio, queremos informarle que de Conformidad al olido n referencia racjicado el día 6 de julio de 
2016 flediante la cual requiere la erdrega de la descnpclón delallada y especilica correspondienle si consumo de 
servicio de aseo desde julio?? de 2010 a agoslo 21 de 2014 del predio idenhiflcado con la cuenta contrato 11651406, 
al respecho nos permitimos informarle que: 

Teniendo en cuenta los hechos a?eçados por el utuario (a), no se consideró necesaria la prácUca de pruebas técnicas 
sobre el predio y una vez analizado el expediente en estudio y verificado nuesiro sistema de infcrmaci&i Conlarcial y ro 
solicitado por el peucionarjo (a), la presente reÑmaclón se resuerve de plano asi: 

Se reaflió verilácación en sí Sistema Cornercal de Aseo de hs valores facturados por la prestación eÍecliva del servicio 
de aseo al predio con cuenta contrato 116514061  el cual tiene la caFücación de GRAN PRODUCTOR CON UNA (1) 
UNIDAD NO RESIDENCIAL CON UN VOLUMEN DE PRODUCCIÓN DE 13.69 METROS CÚBICOS DE RESIDUOs 
SOL IDOS lniorrfln con Ja cual este preslador ha calculado la tanta del servicio de aseo. 

Esimporlanje anotargue las tarIfas del servicio de aseo fueron fijadas de menerafixdIusiva por la Comision Reguladora 
de Agua Potable y Saneamiento Bási CRA- las cuales adopta Alcaldia Mayor de Bogotá. DG, quien a través de la 

Forn'.p M4FOcosFc24z 

Av. Calía 24 a 37 • 15. CódIgo Postal: 111221. ea D.C. - Colombia. 	 irCOTA Pax: (571) 344700ç wwwatJsguctqgomco 1 MEJOR 
1 PARA 10DM 
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Unidad AdministratIva Especial de Servicios PÚbhCOS -UAESP- las nOtilica a los prestadores  de' servicio para que de 

esta manera se realicen los cobros respecUvos. 
a aplicación de la tarIfa la realiza el prestador bao la supervisión de la Superintendencia de SorvsciOS Publicas 

Doniiciliarios -SSPD. en donde se llene en cuenta como factor principal la calriicaón del inmueble (balos Básicos de¡ 
Usuario) las unadeS recidencíales ylo unidades no residancrales del predIo, el volumen de generación de ,esPduOs 
para el caso de las unkladei no residenciales y el estrato sccioan6rTtiC0 al que penenezca el predio para el caso de 
los usuarios netamente residenciales, que es asignado por la Secretaria de Planexión Qistrilal. Ge esta manota los 

servicio de aseo para las anteriores vçenciasde la cuenta contralo 
cobros reatftados porel concepto de lapreslación del  
11651406 no presentan inconsistencias 
Por otro lado le comunicamos que a partit del 23 de abñl del 2013 hasta la fecha actual, el servicio de aseo empezó a 
prestarse por nuestro operador de aseo Aguas da Bogotá S,A E.SP, antes de esta (echa el servicio era prestado po' 
ATESA $,A ES,P, esto con el fin de que se tonga en cuenta de que a pesar de ser una sola deuda, esta tiene dos 
dolionres, a Elipresa de Acueducto, AlcantarilladO y Aseo de Bogotá -EAB- y el operador AItSA SA E £ P 

Da acuerdo a lo anterior se entregan tos valores facturados para el servicio de aseo dei predio en niencron desde la 
vigencia con código de facturación 1009 (agosto e del 2010 a octubre 6 de 2010) hasta la vigencia con cócigo oe 
facturacIón 1410 (julio IB de 2014 a sepliembre tS de 2014), en donde se debe tener en cuenta que cada vigencia 
correspondo a un peñodo da dos (2) meses y este prestador no entrega datos parciales por vigencia 

1• 

i± 

Formato M4FD0605F0202 

- 	Av c04$ 37- 15.CódigC Postal: 111321. ogotó0C.- Colombia. 
raM: t57 1)3447000. 	 CowauSuc1om MtJOR 

1 rA4A'OOO 
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Con respeclo a tos vaores cancerados por el servicio de aseo, le Comunicamos que para er periodo solicitado por la 
usuaria, no Ssten registros de cancelación del serviclo eJ último pago gua reporla la cuenta en reclamación es pata la 
vigencia Con códige de facturaciÓn 905 del 2 de julio del 2009. en donde se cancelé el valor de la factura del perlada 
abril 9 de 2009 a Junio 6 de 2009. (ver imagen) 

eLaUe; de Ln re5rc de Recuj 

bti4t$thr. •tud*á 

Por lo antenor tomando en cuenta gue ta E.'npresa ha obrado conforme a la norrnalivfdad vigente y atendió en debida 
forma la reclamxin presentala y de acuerdo can ia Ley 142/34, la Ley 689/2001, la ResoluciÓn 151/2001 y eJ Contrato de Servicios Pubhcos OQmICÑIariOS de ASEO la EMPRESA DE ACUEDUCTO ALCANTARILLADO Y ASEO 

DE BOGO TA-ESP 

RESUELVE 

ARTiCULO PRtMERO INFORMAR a la peticionada cue la Empresa se ha ceñido a los pmcedimjanlos legales; de acuerdo a lo ÉxPuesto en la parte motiva del presente acta. 

ARTICULO SEGUNDO: INFORMAR a la usuaria los valares facturados para la cuenta contrato 11651405 en cuanto al 
servio de aseo para el periodo entre ¿gosto 6 de! 2010,1 sephembre 15 de 2014. 

ARTÍCULO TERCERO: NOTIFICAR personalmente o por aviso el contenido del presente acto administrativo al (a) 
señor (a) MARIA DEL CARMEN SERNANDEZ FINO Ex — Roprescnante LeWaI/CRSTAFLEXDS Y CIA. enviando la correspondiente citaclón a la dlmcclósi Cl 12 0 8 79 OF Sil de 10 ckgied de Bcotá OC., teléfono 3008887318 

Foxniaio M4F00$05r02.02 

Av. 09í1024 037- 15. CÓalao Posta!: 111321. Bc'gorá D.C. - Colombia. 	 1 xOTÁ PUX, ¿571 3447çj. 	
MEJOR *IUlt 	PANA Tecol 
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conlorrue a lo establecido en la legislación vigente, hadéndote entrega de una copia de la rylisma Ial como lo establece 
el articulo 67 y siguientes de la Ley 1437 de 21 

ARTICULO CUARTW INFORMAR ata peticionada recamante que contra la presentedecisión norocadln los recursos 
de reposiciófl ante la Empresa de Acueducto. Alcantarillado y Aseo de Bogolá'ESP yen subsidio el de Apelación ante 
'a Superintandenda de Servicios Públicw Domiciliarios por tralalse de un acto administrativo de caráctet WormaWo, 
que no hacen parle de asuncs que trata el articulO 154 de La ley 142 de 1994 

No pwponga ni Acepte propuesffis deshoneStas. 110 sE deje onañar, puede igrminar vinculado un un dGWO (Cód'gÜ 

enaJ Art. 404-407). Recuorde que fa E4a-ESP nc recaude dinero en a(echvo. Denuncio estas prüdicas cii ¿a tinca 

¡otofónica 116 'AcualinGo'. donde con LISto lo atenderemos. 

Vista nuestra página 	ÇUfiVCiOQ2QQ pesraila 506'1ci08 y revise /as 'R&cornendadofles para hacer so 

odecuodo de) egue y çompé4&a3 con su familia. 

Agradecemos su a1encn y cuente con noSofOS. 

Cordialmente. 

CLARA MARCELA PARRA CASALLAS 
Prolesiortal División Atención al Cliente. 

Eiabró: Carolina Rivera Ofleqa 
Roisado y Aprobada: Marcela Parra 

ron, ato: M 4F 00605F02 -02 

- 	 Av. flnMo 24 	¿1!1t' 
- CotombiL 
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Lugiry Fecha de Envio: BDgútá OC, 27107120116 

CItACtÓN PARA NOtIFICACIÓN PERSONAL 

Aor (aJ: 

kRPA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO Ex — Represenbnte LCUaIICRISTAFLEXO$ Y CIA eccióru CI. 12C$790F611 
1é10r10: 
idad : eot8 (Cundinamarca) 

unto; Radicado do entrada LAR No, E.2016.007264 Radicado do salida LAn No. 8-2016.1753e1, Zona: .1099 Área: 

vaso 
comparecer a La Ofích,a de oIfficacio,nez de la Empresa de Acueducto. ubicada en la Avenida CeM 24 No 

- 75 seclor Centro Nariño — Corferias, dentro de os cInco (5) dias hábIles slguienles al envio de la proaenlo comunicació4, a Sin de ncjfflçç 4a) en forma personal de¡ contenido de la Resoh,ciÓn N' S-2015-175351 

Si dentro da los cInco (5) días hábiles si9lJienle5 a la feche deen 

2011. 	
vio de la presente comuniesclóri no se ha hecho la notiticactón personal ésta so har por Aviso, de conit(mldad con lo previsto 

enel  artículo  09 de la Ley 1437 de 

Cordialmente 

Dr. Miguel Ánúefopaae Reyes 
DJRECTØR SERVICIOS ADMINSTMTI VOS 

CONSTANCIA DE FtJACIÓN O PUDIJCACTÓN 
De tiø Set 

rtbjdo esta C.çfln pw el usuaria, se publicará en la página web de la Enhdad y se 1(; en lugar visIble de La LAE.ESP. por.? lémiirio de cinco (5) atas hábiles, de 2011 	 de contonnids con lo señalado en el icjao 2'dai artIculo 58de la Ley 107 

Furmalo. WF00305F03.0t 

[A5 E7 	A Cari. 24 u37. I5, Có600 PoSlal: 111321. ao oloV.C. . Cotno.a 
1 MEJOR 1 P.q. tQQj 



CORRESPONDENCIA 	 RADICACION 

DOCUMENTO DE 
ENTRADA 

--'-r 	--'r 
Ncrnbred& Remfleflte t.IARJADEI CARMEN HERNPJ'JÜEZ 

Dirección de correspondencia: CL 12 C 6 19 OF 611 0? CENTRO 

	

SIlOS 	Eecl,ó1icO 2 Fisico 
Coceo Etecironico: 

	

Tipo Servicio 	 Cuenta Contrato SAP: 11651406 

Teleforio: 3e08E8731 
Asunto: CERTWICACION DETALLADA DE tODA LA FACTURACION EMTRE EL 21 DE JUUO DE 

2010 A 21 DE AGOSTO DE2014 
Centro Gestor: 332OO1 =i 	

Área: D;yisión Atención al Cliena 

Tipo de solicitud DP: flerecho de Peticn- 	 Tipo de Flujo: • Normal 
Particular 

	

Consecutivo E.xterrlb: 	
Documeilto referenciado; ¿30V 

Número de Folios: 
Contiene Anexos Fisicos O si • NO 	

Es una Tutela? O SI • NO 1. 
Zona SAP z'iOa 	 Contactos en SAP: oDD0175sG96 

......................... 
 

Acepto ue la Empresa de AcueduCtO. Atantadtlado y Aseo de Sogoffi realice la notUicatiót, de todos lcs actos administrativos que se produzcan 
eniro de la actuac'ón administrativa. asl corro la c:ac'ón a que haya tugal at correo electrónico citado y/o a la página web de la Emp!esa 

MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ 
FIRPA_ 

Red-co Qswat Mañana Vanegas Pca 



Enotá, 28 de Junio de 2016 

ATESA S.A. E.S,P 

Repraennte regal a quien 
ag ot4 	

haga SUS veces 

ASUNTO: DERECHO DE PEflCION, C.ei.,jç Cttç-1 	140,6 

Yo 
MARiA DEL CARMEN REJINANDEZ FINO, identif)da Cou cedu(a de ciudedan 

	51 
 

Ca  

UquIda1 Nt: legal de re compa! CRJST4FLJO$ Y CIA. 5. en C. EN REQRcAwlooN hoy en 830.0734714 empresa que se Oflconaba ubkada en c d la Carrcy g0 Noii E 63 BODEGA 23, en ejercicio del derecha de Petición consag do 
en el artículo 23 de la Congj j. 

PGIfrICB de Colombia y n el He 	de los requisitos del aículo 5 del 	o contencjo0 
admfnIstratl 	

respetuosamente me dfr jo a su despacho5 con 
ÍUfldaPTflØ 

en los siguientes 

HECHOS 

HIC"0  PRiMgØ. 

la mencionada 

empsa es decir CRIAFLExos Y CIA 5. en C. EN RE0RGANICIOW hoy en entro en ley 1115 del 
2035, y de reorganjzacn an la SPEPINNOENQA 

DE 
DES 

HECnQ EEGuÑ, 

En el mes de julio del alio de 2012 Se firmo el acuerdo de 

	

de acreedores aptg,rj0 
por la SUPERlNTEtrENClAQz 5QCiE0Ao 	

aproj0 par la mayarra 
 4EO1OflRCEço 

Posteriormente 0121  d€ agosto del alIo 2014, liquidación Judicial, tras el !fltwn 

	

	
la SUPErnPJTENØENCIA DE S0CIEADES decre la pjlmjeflto de! pago del aclerdo 

HEC}Q CLI4flO 

Corno e - represent,,te legal debo informar de
tslladament todos los gastes que 5

e Gcasionar 
entre el 21 de junio de 2do al rz de agosb del 2014 y las 

O1 lgaciones que exlsuan 	
n 

 como prueba 



x?y 
de la buena fey pagos, que a pesar de que los bancos nunca ms accedieron a realizar préstamos, 

razón por la cual acudi a lerceros para poder dar cumplimiento al pago de ebiigacione. 

PETICIONt 

Solicito muy respetuosamente se me e*pida certificación detallada de toda la facturación y pagos 
que se hicieron a su entidad, por la empresa CRISTAFLEXOS? CIAS. EN C. en .REQRGANIZACION, hoy 

en liquidación judicial, entre el 27 de julio de 2010 ,9121 de agosto de 2034, incluyendo intereses1  

honorarios y demás costos. 

Cordialrn,tk/)Z7F/L  

MARlAD4 f
GA1  

0E2 0  
EX - RE S!NMt4E L 
CRISTAFLEXOS Y CIA. 5, en C EN REORGAMIZACION, 

140V EN IIQIJIDACION JUDICIAL 

C.0 N0$1.9?7.900 de 8ogot 
Calle 12CNo-8 79 Of. 611 

Teléfono 300 8887338 
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Roçjotá O. C. 27 de Septiembre de 2017 

Señores 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) 

5. 
 

D. 

Retegencjn ACCIÓN DE TUTELA 

HERNÁN CABALLERO FARFAN, mayor de edad, domiciliado y (esidenle en 
tiogotó D.C., identificado con la C.C.Noi9.409.442 de Bogotá, en mi 
calidad de propietario INSCRITO de bienes que constituyen EL DERECHO 
FUNDAMENTAL DE PROPIEDAD PRIVADA, víctima de PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN, violcDtcrio DEL (DERECHO FUNDAMENTAL DEL DEBIDO 
í'ROÇESO, por medio del presente escrilo respetuosamente acudo a 
su Honorable Despacho para solicitar el amparo consfltuccnal 
osabtecido en ci Art. 86 de la Constitución Política, ACCION DE TW'ELA 
en contra de la LIQUfDADORA DE LA SOCJEÜAD CRISTAFLEXOS JAEL 
AN1ONIA GOMEZ CALLE, JUEZ DE LA L(QUIDACIÓN DE LA 
SUPERINIENDENCIA DE SOCIEDADES Dro. MARiA CONSUELO ALARCON 
PARDO Y la Deudora intervenida EX - REPRESENrANIE LEGAL DE 
CRISTAFLEXOS Sra, MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO, por haberse 
lrornjtcido ACCIÓN REVOCATORIA por compraventa de bienes 
inmuebles reaados legalmente con a representante legal de la 
sociedad que se encontraba en proceso de REORGANIZACIÓN 
CRISTAFLEXOS Y CIA 5 EN C, decisiones que se constituyeron en 
verdaderas vías de hecho, que me tienen al parlas de la pérdida total 
de los bienes inmuebles y único Patrimonio que de buena fé adquirí para 
mi (uíura vejez con orden de entrega ¡legal y ejecutoriadas porque los 
hip,r 	fueron va secuestrados. 

HECHOS 

En el año das mil diez (2010) Ja Sociedad CRISTAFLEXOS 
8 en C., inició un proceso de REORGANIZACIÓN ante la 
Sulperirtendencía de Sociedades 

2. En esa etapa la DEUDORA a Iravés de su representante legal la Sra. 
MARIA DEL CARMEN HERNAI'JDEZ FINO, quien mediante oulorlzncián 
de la Ley 1116 de 2006 yen cumplimienj de¡ ACUERDO votado por 
¿a mayarla de los acreedores seguía con los mismas atribudones 
que traía de 105 estatutos  de la Sociedad, 
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Eslando administrando lo Sra. MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ y 
unte la ímposibidOd de conseguir empréstitos en el sector 

flr,oncierO por jo  situación de REORGANIZACIÓN4 me soliciló 
prestamos de dinero para poder seguir desarrollando & objelO 
social inforrnóndorfle rnijchas vece ......'que a pesar de esta' 
eurnphefldO con el acuerdo hobia una Forma de veto en el seolci 
1:scincioio. proveedores .....y que entonces, cómo trabajaría ir 

dinero?. 

4, ACcedí a prestarle y apoyarlo, también porque la JUNTA DE 
ACREDORES y la Promotora designado Sra. MARITZA DIAZ y el Dr. 

JEAN CLAUDE WILLINGTCN (sec(etado de Haciendo), conocian que 

para seguir desarrollando el objeto social de producción de rollos 
de potipropileflo, boRos, ei, se requería comprar motera5 primas, 
pagar servicios públicos, pagar cuotas al dio mes a mes de los 
Leasing MNCOLDEX, MNCOLOMBIA Y BOLIVAR que aFectaban 

móquinos y Bodega, por tal mis prestamos fueron autorizodos, 
conocidos y utiUzados en la empresa en reorgafliZoCiÓft 

5, lodos icis persoflas 	íuncioflcirios, empresaria. acreedoras. gerentes 
&; Loasing sabían que HERNAN CABALLERO, estaba apoyando la 
eoIgani7oción de CRISTAFt.EXOS, nunca se hobló de negociaciones 
sospechosas. corno lo consideraron años después en la audiencia, 
SIN TENER EN CUENTA QUE CON Ml PATRIMONIO SE PAGARON 
OUGACIONES POST impobe de tenerlas en mora. Nunca se revisó 
lo contabilidad poro delerminor que lo operación conlelciol que 

realizaba 	la empresa 	no 	arrojaba 	ganoncios 	paro 	sostenerse k. 
en plena reorganh/UCián. de mis dineros que porque se enconlíaba 

también se pagarán servidos de agua, 	luz, 	contralistas. 
prestaba 

no podían ser empleados porque se negaba lo afiticadón a que 
penÓfl y saLud por lo situación de la empresa, iniereses de otros : 

prostornisk)s como GRUPO RODRIGUEZ. 

L. LuegO de haber girado más de 1.000 Millones de Pesos en lormo 
parcial paro el funcionamiento de lo empresa en el año 2D13 101 
corno consta en los certificados de tradición que aporió, se me 
propuso por parte de MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO. 
efllíegOF en DACIÓN DE 9AGO algunos inniuebtes CASA EN 
MANDALAY, CASA EN MODEUA, CASA FLORESTA SUR Y LOCAL EN 

CHAPINERO, PARA ELLA SIENES IMPRODUCTIVOS '1 CON HIPOTECAS 
VtGEN1S, que lo representante legal el cumplir con el acuerdo las 

pogøfFa. 
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7. Tal como consta en el certWcarjo de tradición que se aporto las 
techas en que se me transfirió las propiedades por parle de 
CRISTAFLEXOS la sociedad se enconfraba en REORGANIZACIÓN y 
no en UQUIDACIÓN. Pues la liquidación fue 8 meses después en 
Agosto de 2014 y obligatoria porque Leasing Boilvar al que se le 
debía en Agosto de 2014 una cuota Y EL DERECHO DE LA OPCIÓN DE C• 

	

	

COMPRA ( 1 Millones ) y otros acreedores que se les pagaba por 
cuetos mensuales decidierón pedir la liquidación de la sociedad 
por Incumplimiento a ro cual la DEUDORA se acogió porque ya no 
habían medios según ella para seguir la operación mercantil. 

Posteriormente cuando se nomb,-ó a la LrQUIDAD0RA JAEL ANTONIA 
GOMEZ CALLE, conslder6 que las negociaciones eran sospechosas 
e ¡nielo acción revocatorio concurscii 2015.480, donde hasta la 
supuesta omisión de Ja deudora CRJSTAFLEXOS de no entregar la 
contabilIdad fue valorado en mi contra (a pesar que constaba 
dentro de¡ epedienje 64256 como se había entregado la 
contablitdacj por la deudora). 

A pesar de haber estado lnformaao las operaciones a la junio de 
acreedores y (acuitada la Representante Legal de¡ momento por los 
estatutos de la Sociedad y el acuerdo firmado por los acreedores 
ovalado por Ja SUPERSOCIEDADES y sin encontrarme en ningún 
termino de sospecha. Al iniclarse mis negociaciones entre el 2010 
al 2013, firmado posteriormente el acuerdo, y viendo que todo 
estaba avalado por acreedores y la Supersociecjades y sin 
Impedimento de la representante legal MARiA DEL CARMEN 
HERNANDEZ, nunca dude en mi inversión de más de 900 mIllones de 
pesos y cumpliendo todo era poco posible la declaratoria de una 
LIQUIDACIÓN 

lO.Corno puede oír en el audio de la audiencia que aportó Señor 
Juez de fulera, que allí sólo se ventiló y castigó que yo era contador, 
que Supuestamente debía Conocer la contabilidad de la DEUDORA CRISTAFLEXOS, que no era completo, que no se encontraba con la 
inclusión de mis prestamos; algo tolalmente falso, que mi 
conlabifidad no correspondía a la realidad y que no era 
'Procedente recibir más esflmonjos y los recibIrlos no fueron 
apreciados que se decidiría con la documental allegada. 



11.No se tuvo en cuentü que dentro de la contabilidad de 
CRISTAFLEXOS debía existir los pagos que en reiteradas 
oportunidades hice a los acreedores de los Leasing, para mantener 
las m6quinas y Bodega como prenda de garontia para todos los 
acreedores, sumas que entregaba en efectivo al hijo de la deudora 
para que se consignaran a LEASING BOLI VAR, LEASIN BANCOLDEX, 
LEASING BANCOLOMB1A y de os cuales no los puedo Inventar o 
constatar que estuvieran en una contabilidad, constan en las 
cuentas de esos acreedores que desde el 2010 se (es hizo pagos 
palo proteger, repito, las máquinas que fabricaban los productos y 
la bodega donde funcionaba toda la empresa y que repito se 
perdió fallando sólo unas poquitas cuotas y la opción de compra. 
ia liquidadora vendió todo y ahoro pretende quitarme también mi 
patrimonio por haber ayudado a que la sociedad en reorganización 
tratará de cumplir y me declararon sospechoso. 

12.En un enredo jurídico como se puede ver en el audio de la audiencia 
de febrero de 2016 (que aporté) el apoderado del demandante de la 
acción revocatoria dice que resuelvan la entrega después que se 
resuelva el recurso de apelación, mi apoderado ante el fallo que 
revoco mis compras interpone recurso de apelación, acto seguido la 

Juez concede el recurso en el entendido que ella era la Juez de 
Primera Instancia y el tribunal les explicó rápidamente que el Incidente 
y los procesos administrativos como él que nos oupabc era de UNICA 
INSTANCIA, y por esa barberle y omisiones, hoy mi patrimonio 
referido a propiedad raíz que se encontraba a mi nombre y en mi 
posesIón en INMINENTE pelIgro de perderlo por la VIOLACIÓN AL 
DEBIDO PROCESO pues con escaso conocimiento del derecho al 
parecer el Código General del proceso en el art, 24 la que dicto el 
tallo JurlsdlcdonoL de revocar es una autoridad administrativa con 
funciones jurisdicclonales. JUEZ DEL CONCURSO, en cuantía de más de 
900 mIllones de pesos ES UNA DOBLE INSTANCIA 	,máxime cuando 

la misma Juez lo concedió Y Tribunal LO RECHAZA, AHORA DESPUÉS DE 
MÁS DE 1 AÑO, YA SE ORDENA ES LA ENTREGA DE MIS BIENES, SIN QUE 
UN SUPERIOR JERÁRQUICO HUBIESE PODIDO REVISAR EL ADEFECIO 
JURFOICO del cual fui Wctima y seguramente me dirán acudo a la 
Revisión o como ya estó ejecutoriado el fallo pida que lo reparé el 
Estado Colombiano, por lo omisión o acción de los funcionarios. A 
pesar que para esta clase de procesos se requiere el aporté de una 
póliza judicial o caución que garantIce los perjuicios que se puedan 
ocoslnor con las revocatorias la liquldadQro nunca las aportó y 
mucho menos el Juez de la Supersocledades la requidó para que 
cumpliera, es decIr, que nl en ese momento tuve garantía para que 
octuar6 la liquidadora en la Forma donde ligeramente decidió afectar 

mi patrimonio. 



13. Soy una persona adulta, confié en la justicia, en la buena fé de las 
personas, en la ley, padezco una enfermedad grave en la que el 

••' 	stress de la péidida de mt patrimonio, me ubico hasta en el peligro de 
hY14itil vida por el deterioro progresivo de mi salud, dependo de ¿os 

4'-z )hgresos de la rentabilidad de esos bienes Inmuebles, nunca entendí 
cárno habiendo pagado y teniéndolos en mi poder legalmente, hoy 
se encuenjren a disposijn de terceros, 

IRETENSIQNES 

Se suspendan los efectos jurídicos de la Sentencia de fecha Febrero 
de 2016 dIctada pci' la Juez del concurso y las ordenes de entrego 
de mis inmuebles hasta tanto se permita la valoración de todas las 
pruebas que acreditan mi buena M que determinan que 
electivcinienfe pagué por esos inmuebles. 

PR U ESAS 

Docurnenlojes 

Copia de mi Cédula 
ovo donde consio la audiencia donde se tramifó la acción 
revocatorio 
Derechos de pefición a las entidades financieros y de servicios 
para que certificaran sobre los volares que se Cancelaron 
durante lo reorganización. 
Acta de informe de Ja Venta al Cómite de acreedores antes de 
lo negociación de venta de Diciembre de 2013. 

5. Incapacidad donde se establece mi estado de salud, 
Fallo Tribunal Supeior de Bogotá donde se deCidió Que no 
procede la apelación,  
Intofuie de Rencici¿jj de Cuenios de la empresaria a la 
SUPERSOCIEDADES donde deja constancia de lo negociación 
que hizo con el suscrUo.  
Acuerdo de reorganización firmado por los acreedores y donde 
consta los Iccuitades expresas con los cuales quedo la Sra. 
MAkIA DEL CAkMEN HERNÁNDEZ FINO, Arls. 4, 19.21 23. 
Acto conffrmacón del Aç:ijeçd, 

iO. Extractos Banco Davivienda de HERNAN CABALLERO donde 
consta la liquidez econ6mica de los años 2013- 2014 

fl. 	Certificados de tradición y libertad, escrituras de los inmuebles 
de mt propiedad afectados con el REIVINDICATORIO 

Declaración de renta de HERNÁN CABALLERO. 
AUTO DE APERTURA DE LIQØIDACIÓN DE CRISTAFLEXOS DE 

FECHA 26 DE AGOSTO DE 2014 OCHO (8) MESES DESPUÉS DE 
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15, 

- 

'? / OficIos: 

1 Soilciló oficiar a la Secretarta de Hacienda Dr. JEAN CLAUDE para 
que expida una certificación sobre los antecedentes de la 
Intervención como acreedor Y Presidente de¡ Córnite de Acreedores 
en los que conoció de la venta de activos por parte de la 
empresaria para el funcionamiento de lo empresa. 

2. Sóticilo oficiar a los LEASING BANCOLOMBIA, BANCOLDEX, BOLIVARI 
I3ANCQLOMBtA, CODENSAJ GRUPO RODIRGUEZ, para que certifiquen 
fr.s payos realizados desde el 27 de Julio de 2010 hasta el 26 de 

Agosto de 2014. 

ARGUMENTOS JURÍDICOS 

ConLucián Poiflico de Colombia 

Ailículo 85 - Son de aplicación inmediata los derechos consagrados en 

los ariculos 11 

Árt(cuio 1 - El derecho a la propiedad pdvado, al debido proceso, a la 

ç::uadúd ante la ley, son inviolables. (...) 
Artíc:uIo B6 - lodo persono tendrá acción de tutela para reclamar ante los 

en lodo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente 

Y LflI3fk\ por si misma o por quien ocicie a su nombre., la protección 
inrnedicitez de sus derechos corislilucionales fundamentokes, cuando 
quiera estos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión 
ele cualquier autoridad pública. 
La prolección consistirá en una orden para aquel respecto aquel 
respecto de quien se solicila la lutela. (..4 
Esta acción s&o procederá cuando el afectado no dispongo de otro 
medio de defensa ]uciiciol, salvo que aquélla se utilice como mec9iiiifflo 
transitorio sara evitar un. perluiclo Irremediable, (Negrilla y subrayado 
dentro de¡ texto original o propósito mío) 

HABERSE CELEBRADO LAS NEGOCIACIONES Y VIGENTE EL 

ACUERDO. 
INSCRIPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES SIN CAUCIÓN. 
DEMANflA DE ACCION REVOCATORIA, AUTO ADMISORIO Y 

CONTESTACIÓN. 
Certificado de Cámara de Comercic de CRISTAFLEXOS 
ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD 
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R\ DERECHOS VIOLADOS 

o narrado se esIabrece C VIofocfl a los siguientes Derechos 

cJe 	 COnsagrados en ro COnSfltUCÍÓr Política crlícutos 85 y 86 
lo COnsUftjdón Poftfíca de Cok)mbio DERECHO A LA PROPIEDAD 

/ PRIVADA, DERECHO AL 
DERECHO A LA DEFENSA, DEBIDO PROCESO DERECHO A LA 1GUALDAD 

Monifíeslo bajo lo grcvecjad der juramento que no se ha presentado 
ninquno otro acción de tutelo por los Mismos hechos y derechos a mi nombro 

los dacumer los enunciados como prueh as e Orignaj de la Tutelo 

Dos 2J Copias de la presente lutelo para el archivo y el debido 
iroslodc, folios. 

(o iat :ouos: 

NOJIFICACIQNES 

Ñ suscrílo, peticIonario en ¡a Carrera 69 N
0,36-84 Sur, Barrio Carvajai Bogotá D.C. Correo ejectrónico 

Celular 321-3706690 

l.IQUIQADQRA DE LA SOCIEDAD CRISTAFLEXOS JAEL ANTONR 
c;OMEZ CALLE, Ávenda Cae 24 No. 51 -40 Of. 910 501. 313-2434300 
JUEZ DE LA LIQUIDACIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE SOCEDADES Dra, MARIA CONSUELO AL.ARCON PARDO. 

. MARj, DEL CARMEN 
HERNANDEZ Carrera 67 No. 3-17 Bogotó D.C. 

DEUDORA Liqufrj0 correo electrónico. 
Cø)ufrr;30c 88873 78. 

Del Señor(7J Juez4 OJCfltarn/fe 

HERNÁN CA8(LLER 
C.C. Nc. 19.409.442 


